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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

41477 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Madrid  por  el  que  se  publica  la
formalización del contrato de Servicio para el desarrollo de un programa
de talleres de educación ambiental  en los centros educativos de la
Ciudad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid, Área de Gobierno de Medio Ambiente y

Movilidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 300/2010/00186.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Desarrollo de un programa de talleres de educación ambiental

en los centros educativos de la Ciudad de Madrid, en el marco del convenio
que el Ayuntamiento de Madrid tiene formalizado con Ecoembes.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 80540000-1.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de enero de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 150.371,68 euros.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 150.371,68 euros. Importe total:

177.438,58 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de noviembre de 2011.
c) Contratista: Centro de Investigación y Formación de Empresas, S.A.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 112.132,16 euros. Importe

total: 132.315,95 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Vista la puntuación obtenida, se propone

la  adjudicación  del  contrato  a  la  empresa  Centro  de  Investigación  y
Formación de Empresas, S.A.L., por haber obtenido la puntuación total más
elevada, a pesar de que en la fase de valoración de los criterios no valorables
en  cifras  o  porcentajes  ha  obtenido  sólo  8  puntos  de  los  25  posibles,
consiguiendo sin embargo en la fase de valoración de los criterios valorables
en  cifras  o  porcentajes,  72,50  de  los  75  puntos  posibles,  por  la  oferta
económica realizada y por aportar más monitores al contrato y realizar más
actividades por centro de los mínimos exigidos.

Madrid, 7 de diciembre de 2011.- La Secretaria General Técnica, Adoración
Muñoz Merchante.
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